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debe completarse y elaborarse un IEP en un plazo de 60 días a partir de su 
consentimiento. 

¿Cuándo se requiere mi aprobación para los servicios? 

Usted debe dar su consentimiento informado y por escrito antes de que su distrito 
escolar pueda proporcionarle a su hijo educación especial y servicios relacionados. 

¿Cuáles son los procedimientos cuando un padre no da su consentimiento? 

Si usted no da su consentimiento para una evaluación inicial o no responde a una 
solicitud de consentimiento, el distrito escolar puede proseguir con la evaluación inicial 
al utilizar los procedimientos del debido proceso. 

Si usted se niega a dar su consentimiento para la iniciación de los servicios, el distrito 
escolar no debe proporcionar educación especial y servicios relacionados, y no tratará 
de proporcionar servicios a través de los procedimientos del debido proceso. 

Si usted da su consentimiento por escrito a la educación especial y los servicios 
relacionados para su hijo, pero no da su consentimiento a todos los componentes del 
IEP, aquellos componentes del programa a los que usted ha dado su consentimiento 
deben ser implementados sin demora. 

Si el distrito escolar determina que el componente del programa de educación especial 
propuesto al que usted no da su consentimiento es necesario para proporcionar una 
FAPE a su hijo, se debe iniciar una audiencia de debido proceso. Si se celebra una 
audiencia con garantías procesales, la decisión de la audiencia será definitiva y 
vinculante. 

En el caso de las reevaluaciones, el distrito escolar debe documentar las medidas 
razonables para obtener su consentimiento. Si no responde, el distrito escolar puede 
proceder a la reevaluación sin su consentimiento. (20 USC secciones 1414[a][1][D] y 
1414[c]; 34 CFR Sección 300.300; EC secciones 56506[e], 56321[c] y [d], y 56346). 

¿Cuándo puedo revocar el consentimiento? 

Si en cualquier momento posterior a la provisión inicial de educación especial y 
servicios relacionados, el padre de un niño revoca el consentimiento por escrito para la 
provisión continua de educación especial y servicios relacionados, la agencia pública: 
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Los procedimientos de evaluación del distrito permiten observar a los alumnos en 
clase. Si el distrito escolar observa a su hijo en su salón de clases durante una 
evaluación o si el distrito escolar hubiera podido observar a su hijo, una persona que 
realice una evaluación educativa independiente también podrá observar a su hijo en el 
salón de clases. 

Si el distrito escolar propone un nuevo entorno escolar para su hijo y se está llevando a 
cabo una evaluación educativa independiente, se debe permitir que el evaluador 
independiente observe primero el nuevo entorno propuesto. (20 USC secciones 
1415[b][1] y [d][2][A]; 34 CFR Sección 300.502; EC Sección 56329[b] y [c]) 

Acceso a los registros educativos 

¿Puedo examinar el expediente académico de mi hijo? 

Usted tiene derecho a inspeccionar y revisar todos los registros educativos de su hijo 
sin demoras innecesarias, incluso antes de una reunión sobre el IEP de su hijo o antes 
de una audiencia de debido proceso. El distrito escolar debe proporcionarle acceso a 
los registros y las copias, si lo solicita, en un plazo de cinco días hábiles después de 
que se haya hecho la solicitud de forma oral o por escrito. (EC secciones 49060, 
56043[n], 56501[b][3] y 56504) 

Cómo se resuelven las disputas 

Audiencia de Debido Proceso 

¿Cuándo está disponible una audiencia de debido proceso? 

Usted tiene derecho a solicitar una audiencia imparcial de debido proceso en relación 
con la identificación, evaluación y colocación educativa de su hijo o la provisión de la 
FAPE. La solicitud de audiencia sobre el proceso legal debe presentarse en un plazo 
de dos años a partir de la fecha en que usted tuvo o debería haber tenido conocimiento 
de la supuesta acción que constituye la base de la queja sobre el proceso legal. (20 
USC Sección 1415[b][6]; 34 CFR Sección 300.507; EC secciones 56501 y 56505[l]) 
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satisfacción de todas las partes, la parte que solicitó la conferencia de mediación tiene 
la opción de solicitar una audiencia de proceso debido. (EC secciones 56500.3 y 
56503) 

Derechos de debido proceso 

¿Cuál es mi derecho al debido proceso? 

Usted tiene derecho a: 

1. Tener una audiencia administrativa justa e imparcial a nivel estatal ante una 
persona que conozca las leyes que rigen la educación especial y las audiencias 
administrativas. (20 USC secciones 1415[f][1][A], y 1415[f][3][A]-[D]; 34 CFR 
Sección 300.511; EC Sección 56501[b][4]) 

2. Estar acompañado y asesorado por un abogado o personas con conocimientos 
sobre niños con discapacidades. (EC Sección 56505 [e][1]) 

3. Presentar pruebas, alegaciones escritas y orales. (CE Sección 56505[e][2]) 

4. Confrontar, repreguntar y exigir la presencia de testigos. (EC Sección 
56505[e][3]) 

5. Recibir un acta escrita o, a elección de los padres, un acta literal electrónica de 
la audiencia, incluidas las conclusiones de hecho y las decisiones. (EC Sección 
56505[e][4]) 

6. Que su hijo esté presente en la audiencia. (EC Sección 56501[c][1]) 

7. Que la audiencia sea abierta o cerrada al público. (EC Sección 56501[c][2]) 

8. Recibir una copia de todos los documentos, incluidas las evaluaciones 
completadas hasta esa fecha y las recomendaciones, así como una lista de 
testigos y su área general de testimonio en un plazo de cinco (5) días hábiles 
antes de una audiencia. (EC secciones 56505[e][7] y 56043[v]) 

9. 
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Disciplina escolar y entornos educativos provisionales alternativos 

¿Pueden suspender o expulsar a mi hijo? 

El personal de la escuela puede considerar cualquier circunstancia única sobre una 
base de caso por caso al determinar si un cambio de colocación es apropiado para un 
niño con una discapacidad que viola un código de conducta de los estudiantes de su 
entorno a: 

• Un entorno educativo alternativo provisional adecuado, otro entorno o la 
suspensión durante no más de 10 días escolares consecutivos. 

• Expulsiones adicionales de no más de 10 días escolares consecutivos en el 
mismo año escolar por incidentes separados de mala conducta. 

¿Qué ocurre después de una remoción de más de 10 días? 

Después de que un niño con una discapacidad haya sido retirado de su colocación 
actual durante 10 días escolares en el mismo año escolar, durante cualquier día 
subsiguiente de remoción, la agencia pública debe proporcionar servicios para permitir 
que el niño continúe participando en el plan de estudios de educación general y el 
progreso hacia el cumplimiento de los objetivos establecidos en el IEP del niño. 
Además, el niño recibirá, según corresponda, una evaluación funcional del 
comportamiento y servicios de intervención y modificaciones del comportamiento, que 
están diseñados para abordar la violación del comportamiento para que no se repita. 

Si un niño supera los 10 días en este tipo de colocación, debe celebrarse una reunión 
del equipo del IEP para determinar si la mala conducta del niño está causada por la 
discapacidad. Esta reunión del equipo del IEP debe tener lugar inmediatamente, si es 
posible, o dentro de los 10 días siguientes a la decisión del distrito escolar de tomar 
este tipo de medidas disciplinarias.  

Como padre, se le invitará a participar como miembro de este equipo del IEP. Es 
posible que el distrito escolar tenga que desarrollar un plan de evaluación para abordar 
la mala conducta o, si su hijo tiene un plan de intervención de comportamiento, revisar 
y modificar el plan según sea necesario. 
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discapacitados de entre tres y veintidós años. La intención del legislador es garantizar 
que los padres, tutores y familias de niños y jóvenes adultos con discapacidades 
tengan acceso a información precisa, formación especializada y apoyo entre pares. 

Información de contacto y servicio de FEC 

Organización Condados atendidos Sitio de Internet  
Centro de Recursos 
Familiares de Ability 
Path del condado de 
San Mateo 

San Mateo https://www.smcfrc.org/ 

Centro de Recursos 
Familiares Alpha 

Santa Bárbara https://alphasb.org/ 

Centro de Recursos 
para Familias 
Excepcionales (EFRC, 
por sus siglas en 
inglés) 

Imperial, San Diego https://efrconline.org/ 

Padres Excepcionales 
Ilimitados (EPU, por 
sus siglas en inglés) 

Fresno, Kings https://www.epuchildren.org/ 

Padres Excepcionales 
Ilimitados (EPU, por 
sus siglas en inglés) 

Madera https://www.epuchildren.org/ 

Centro de Recursos y 
Capacitación de 
Family Focus 

Norte de Los ID 92  77.64 275.88 Tm
[(C)6 (ent)re
W n
BT
1.oe
f
72.48 329.3re
W 1 (4 2S)0MCID34. 12 77.64 262Padres E Lo(i)6 (ó) 89 >BDC 
Qnan
f
72d/Span <S (i)6n
f
72
ET
q
orCC 
/Span aDC 
Q 





T21-822, Notice of Procedural Safeguards, Spanish, Arial 
California Department of Education 
Página 20 de 2



T21-822, Notice of Procedural Safeguards, Spanish, Arial 
California Department of Education 
Página 21 de 21 


